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Increpan a 'Ministra del pueblo" empleados de PJ
REFORMA STAFF

Lenia Batres. la llamada "Mi-
nistra del pueblo", fue incre-

pada ayer por trabajadores
del Poder Judicial Federal
(PJF) cuando participaba en

un foro de Morena en la pla-
za pública de la Alcaldía Izta-

calco, CDMX, para hablar so-

bre la reforma constitucional.
Batres apenas tomo el

micrófono y fue interrum-

pida cuando decía que no se

vanamodificar los requisitos
técnicos para elegir a Minis-

tros, magistrados jueces, y
lanzaba la pregunta: ";Uste-
des creen que se va meter
el narco?".

Los trabajadores del PJF

respondieron en la Colonia
Agrícola Oriental: "Sí, sí los
va meter".

Durante el foro de pro-
moción a la reforma organi-
zado por Instituto Nacional
de Formación Política de Mo-
rena. cargo del caricaturista
de Rafael Barajas, "El Fisgón",
la Ministra de la Suprema
Corte no pudo continuar por

momentos con su discurso

porque fue cuestionada por
trabajadores.

";Usted no viene de una

carrera judicial,vergüenza le
debería de dar!". le gritaron.

La Ministra Batres intentó
calmar los gritos: "Aprovecho
para saludar los trabajadores
que vienen del Poder Judicial
Federal y les pido que les de-

mos un aplauso de bienvenida

por estar acompañandonos".
Sin embargo, los traba-

jadores continuaron con los
reclamos.

Antes de ser interrum-

pida, Batres había dicho que

es una reforma muy pequeña
para las ámpulas que ha le-
vantado. Luego cuestionó si

se necesita gente con años

preparación no para ocupar
esos cargos.

";Es necesaria la reforma
al Poder Judicial? Dice el di-

cho, y fijense nada más: 'Es

que la gente no sabe de estas

cosas'. Y yo les contesto: ¿De
verdad se necesita ser doctor
en Derecho para darse cuen-

ta que es absolutamente in-

justo lo que se está resolvien-
do?". argumentó.

";De verdad necesitamos
ser doctores en Derecho y

tener 50 años de experiencia
en tribunales para sentir in-

dignación y buscar la mejor
solución para la persona que
se encuentra con mayor debi-
lidad? ¿De verdad tiene senti-
do de justicia quien recuerde
este tipode sentencias? Nece-
sitamos una reforma al Poder
Judicial". subrayó.

La Ministra concluyó su

intervención entre aplausos
porras de los morenistas:

'No estás sola!, no estássola!".
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A GRITOS

La Ministra Batres participó en un foro de Morena sobre la reforma judicial en Iztacalco, CDMX.
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PRIMERA

Pese a derrota, Alito

perfila reelección

Tras la debacle electoral
de 2 de junio, Alejandro
Moreno se encamina a

la reelección al frente del
PR nivel nacional, para
lo cual requeriría una

reforma estatutaria 2

SE ENCAMINA A OTROS CUATRO AÑOS

Impulsan la reelección
de Alejandro Moreno

GRUPOS PRIISTAS ANALIZAN la

posibilidad de modificar el artículo 178
de los estatutos del PRI para que Alito
continúe al frente del partido

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

robles@gimm .com mx

Poseedor del respaldo de las
bases priistas que tienen dere-
cho avotar. Alejandro Moreno
Cárdenas se encamina la re-

elección de su cargo por otros

cuatroaños más. partirdeuna

reforma estatutariaque le per-
mita continuar. fin deencabe-
zar la reestructura del partido.

De acuerdo con informa-
ción obtenida por Excélsior
con diversos grupos priistas,
en las reuniones que se regis-
tran a nivel estatal y municipal
este fin de semana rumbo la

Asamblea Nacional a realizar-
se el 7 de julio, se comenzó a

ponerel tema en la mesa, pero
sin que hasta el momentoexis-
ta una propuestaconcreta para
modificar el artículo 178 de los

estatutosdel partido.
Ese artículo establece que

"las personas titulares de la
Presidenciay la Secretaría Ge-
neral electas para los Comités

Ejecutivo Nacional y Directivos
de las entidades federativas.
durarán en su función cuatro

años, y las electas para los Co-
mités Municipalesyde las de-

marcaciones territoriales de la
Ciudad de México, durarán en

su función tresaños, sin posibi-

de ser enningún
caso". por lo que es necesario
modificarlo

La recopilación de informa-
ción sobre lo ocurrido en las
asambleas municipales, que
en algunos casos no pudie-
ron realizarse como estaban

planeadas, por la falta de asis-

tencia, SÍ hay crítica a la forma
en que Alejandro Moreno ha

conducido al partido, porquee
PRI registró sus peores derrotas

el mayor número de renun-

cias de militantes durante el li-

derazgo de Moreno Cárdenas:
sábado, porejemplo, men-

ción de sunombre provocó re-

chiflas en la asamblea estatal
del Estado de México.

Sin embargo, a esas criti-

cas la respuestade los simpa-
tizantes de Morenoesque él es
el único que ha enfrentado al

gobierno federalyque los pri-
istas quese han ido lohicieron

por traidores, porque Moreno
se resistió ser presionado por
ellos.

La tónica de las asambleas
estatales realizadas en Chi-
huahua, Durango, Guerre-
ro, Estado de México. Oaxaca,
Puebla. San Luis Potosi, Sina-
loa, VeracruzyZacatecas. de
acuerdo con la información
difundida por medios locales

y por las cuentas oficiales de
los comités directivos estatales
del partido, fue que se apues-
ta la refundación del partido,
incluso con el cambiode colo-

res. nombres y emblema: así

como a una mayor visibilidad
de gruposvulnerables quehoy
forman parte de la expresión
pública.

Hay también una peti-
ción constante en torno a

implementar sanciones se-

veras para inhibir el llamado

chapulineo o transfuguismo
político por que hay diversas
propuestas, como una plan-
teada en Guerrero, para que
se implemente una reforma
constitucional que esclarezca

que las diputaciones senadu-
rías ganadas por el candidato
de un partido político perte-
necen al partido político,por lo
queunchapulín deberárenun

ciaral cargo para dar pasoasu

suplente.
Aunque de acuerdo con la

Convocatoriaa la XXIV Asam-

blea Nacional del PRI, las
asambleas municipales debían
realizarse del 18 al 21 de junio
las estatales apartir del 22 de

junio, a fin deque la militancia
tuviera tiempo de reflexionar
sobre el desempeño electoral
del partidoy su futuro. la in-

mensa mayoría de las asam-

bleasmunicipales se realizaron

en el penúltimo último día: es

decir, el 20y 21 de junioy sus

propuestas fueron inmediata-

mente presentadas en las reu-

nionesestatales.
La información recaba-

da entre priistas de Puebla,
Guerrero, Oaxaca, Edomex
Durango y Sinaloa estable-
ce que el ánimo de la llama-
da estructura partidista es que
Alejandro Moreno es el único

que puede conducir al PRI en

esta etapa de renovación pero
será hasta la Asamblea Nacio-
nal cuando se hagael plantea-
miento formal de sureelección.
una vez que ya se empezó a

consensuar el punto entre los

delegados que fueron electos
este fin de semana para votar

en laAsamblea Nacional

EL
DATO

Decisión

La Asamblea Nacional del
Partido Revolucionario
Institucional, donde podría
tomarse la decisión de

mantener a Alito como su

dirigente, se realizará el

próximo 7 de julio.
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Foto: Especial
El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional.
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GUARDIA NACION
GN INAUGURACIÓN DE INSTALA
GUARDIA
NACIONAL Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxica, 23 de ju

GOBIER DE GN
ME

ENOCTUBRE

GUARDIA NACIONAL PASARÁ
A SEDENA: SHEINBAUM P4
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"Buena noticia": AMLO

Claudia ratifica plan para
pasar la Guardia a Sedena

PEDRO DOMINGUEZ PAGS 6Y7

Reitera Claudia

plan para pasar
GN a la Sedena

Transición. Asegura que consolidará el proyecto con el apoyo
del Congreso de la Unión; AMLO celebra: "muy buena noticia"

PEDRO DOMÍNGUEZ
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN

Lavirtualpresidenta electa, Clau-
diaSheinbaum, se comprometióa

queapartirdell deoctubre,cuan-

do comienzasumandato,buscará
consolidar la transferencia de la

Guardia Nacional (GN)alaSecre-

taríade laDefensa (Sedena).
Al participar en la inaugura-

ción de un cuartel de la Guardia
NacionalenSantaCruzXoxocot-

lán, Oaxaca,consideróque en so-

lo cinco años deactividades esta

corporaciónya tiene elreconoci-

miento delpueblo de México.

"Nos corresponde, apartirdel

1deoctubre, seguir fortaleciendo

y consolidar la Guardia Nacional

comopartede laSedenacon lare-

forma constitucional en el Con-

greso de laUnión",apuntó.
Esta decisión fue celebrada

porelpresidenteAndrésManuel

LópezObrador,quien reconoció

a Sheinbaum como la que será la

primera mujer comandante su-

premade las fuerzas armadas.

"Yase pueden imaginarelgus-
to que me dio escuchar hace un

momentoque la presidenta elec-

ta de México, pronto presiden-
ta constitucionalycomandante

suprema de las fuerzas armadas,
haya dado aconocer que la Guar-
dia Nacional va, como debe de

ser, aformarparte de laestructu-

ra de laSedena. Muybuena noti-

cia", expresóelmandatario.

Laexjefade Gobierno aprove-
chópara agradecer la laborde los
secretariosde Defensa,LuisCre-

sencioSandoval, ydeMarina,Ra-

faelOjeda.

"Graciasa todasytodos losque
formanpartede esta noble insti-

tución, largavida laGuardia Na-

cional",agregó.
En ese sentido, la secreta-

ria de Seguridad, Rosa Icela Ro-

dríguez, consideró que se debe

aprovechar "el momento histó-
rico que vive México" para con-

solidar elplan de que la Guardia
Nacionalestéacargodel Ejército.

Además, señaló que de esta

manera se podrágarantizar que
la institución se mantenga en los

niveles de aceptación que se ha
alcanzado entre laciudadaníay,

por ello,"es necesario que se ate-

rrice elproyecto original de inte-

grar la Guardia Nacional a la es-

tructurade la Sedena.
"En este momento históri-

co México tiene hoy la oportu-
nidad de consolidar el plan ori-

ginal al contar, a partir de sep-
tiembre, con unafuerza políticaa

favor de esteproyecto en el Con-

greso de laUnión enfocada enga-
rantizar laseguridadpública en

brindar salarios y prestaciones
justasparaquienes la integran".

Ejército no abandonará a la 4T
El secretario de Defensa, Luis
CresencioSandoval, aseguróque
el Ejército jamás abandonará el

proyecto de consolidación de la
GuardiaNacional, impulsadopor
la cuarta transformación.

Al participar en la inaugura-
ción de dicho cuartel, el general
aseguró que aunque todavía hay
retos por resolver se está avan-

zando en la ruta correcta en ma-

teria de seguridad.

"Nos queda claro el elevado

compromiso con la patria, por
ello seguiremosproporcionando
los apoyos necesariosparaque la
Guardia Nacional sea la institu-
ción porexcelenciaparagaranti-

rlaseguridad pública.
"Jamás, jamás abandonare-

mosesteproyectoquebeneficiea

nuestropaís,asus instituciones;
a todos losciudadanos" subrayó.

Explicóque para cumplircon

lainstruccióndelEjecutivo, laSe-

denay la Marina implementaron
acciones paracrear, estructurar

yequipara la corporación de se-

guridad,asícomoparadesplegar-
la en elterritorio nacional.

Recordó que se investigaron y
analizaron las fuerzaspoliciales de

Argentina, Brasil, Colombia,Chi-

le, España,Franciae Italia, las cua-

lescuentanconorigenmilitar.
"Hemos fortalecido con ahín-

CO lacapacidad institucional de la

Guardia Nacional. Méxicocuen-

ta con un organismo policialpro-
fesional, con infraestructurapro-

pia; conrecursoshumanosque le

permitenmantenerundespliegue
permanente entodoelpaís".

"Nos corresponde,
a partir de octubre,
seguir fortalecien-
do la institución"
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El mandatarioy laexjefade Gobierno enOaxaca. ESPECIAL



El Economista
Sección: Portada
2024-06-24 03:07:46 567 cm

2
Página: 1, 6 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Diferencias entre mujeres y hombres
en variables ligadas al crédito empresarial

CARACTERÍSTICA HOMBRES MUJERES

69,4 30.6Empresas acreditadas (% sobre el total)

Saldo de crédito (% sobre el total) 76 24

Monto de crédito (millones de pesos) 1.111 0.882

Costos de financiamiento
7.6 8.2

(puntos porcentuales)

FUENTE: BANCO DE MÉXICO Y CNBV

Estudio del Banxico sobre brecha de género

Empresarias tienen

menor acceso al crédito

que los hombres y pagan
una tasa mayor

por Covid-19.

Lo anterior se desprende de un aná-

lisis realizado por el Banco de México

(Banxico), que se publicó en su más

reciente Reporte de Estabilidad Finan-

ciera. Ahíse destaca que, en el caso de
la cartera de crédito empresarial, en

el país las brechas de género son par-
ticularmente significativas en varias

dimensiones del financiamiento.

En el apartado titulado "Brecha de

género en el crédito ¿Aumenta o dis-

minuyecon la incertidumbre?" explica
que, con base en cifrasdel propio Banxi-

CO y la Comisión Nacional Bancariayde
Valores, en la cartera de crédito empre-

Edgar Juárez
rdo.juarez@eleconomista.mx

as empresarias del país, al

igual que las mujeres que
no lo son, también tienen

menor acceso al crédito

en comparación con los

hombres, y les resulta más caro. Esta

situación se agudiza en periodos de

incertidumbre como fue la pandemia

Situación se agudiza en

periodos de incertidumbre
como en la pandemia por
Covid-19

La inequidad se agudiza en periodos
de incertidumbre, como la pandemia de

Covid-19, revela estudio del Banxico.

Empresarias reciben
menos créditos y
pagan tasas más altas
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sarial, hay una menor representación
de mujeres en elgrupo de acreditados.

Asíporejemplo, mientras las mujeres
representan sólo 30.6% del total de las

empresas acreditadas, en los hombres

la proporción es de 69,4 por ciento. En

cuanto al saldo del crédito, resalta el

estudio, también existen brechas de

género significativas, pues los crédi-

tos de las mujeres representan apenas
24%, mientras que los de los hombres

son alrededor de tres cuartos del total.

Agrega que, en promedio, los prés-
tamos otorgados a las mujeres, tienen

un monto significativamente menor y
una tasa mayor que los otorgados a los

hombres, ya que la tasa promedio es

de 8.2%, contra 7.6% para los varones.

Brechas se amplían en

contextos de incertidumbre

El documento del Banxico revela que
las brechas de género se amplían en

un contexto de incertidumbre macro-

financiera, como lo fue la pandemia
por Covid-19, dado que aumentan las
diferencias entre mujeres y hombres
en cuanto a su representación en elnú-

mero total de empresas acreditadas, a

los montos de crédito y a los costos de

financiamiento.
Detalla que los resultados del es-

tudio, muestran que la probabilidad
de que una persona acreditada haya
obtenido refinanciamientooun crédito

nuevo en ese periodo, cayó alrededor

de 1.1% más para las mujeres que para
los hombres.

"Es decir, la proporción de personas
acreditadas que salieron del merca-

do de crédito empresarial durante la

pandemia del Covid-19 fue conside-

rablemente mayor para las mujeres
que para los hombres. Esto redujo su

representación en el número total de

empresas acreditadas", detalla.

Agrega: "el resultado sobre la pro-
babilidad de obtener refinanciamiento

confirma que la situación crediticiade

las mujeres empeora en periodos de in-

certidumbre más que la de los hombres

ysugiere, por tanto, que éstas podrían
estarsiendo percibidascomo sujetos de

mayor riesgo de crédito".
En lo que se refiere al monto del cré-

dito, apunta el texto, las brechas de

género también se ampliaron durante

la pandemia, yaque éste cayó2.9 pun-
tos porcentuales más respecto a los
hombres.

En lo referente a los costos de fi-

nanciamiento, se obtienen resultados

similares, ya que el incremento fue

mayor para las mujeres.
Ello, resalta el análisis, pese a que

no se encontró evidencia de que la tasa

de morosidad de las mujeres empre-
sarias, haya aumentado más que la de

los hombres.

Continuar con adopción
de políticas públicas
El análisis realizado por la autoridad

monetaria considera que tales resul-

tados podrían estar relacionados con

varios factores como: que las mujeres
suelen poseer menos activos que pue-
dan usarse como garantía; lo mismo

que historial crediticio y tiempo para
construir relaciones de confianza con

sus bancos.

"Además, según algunos autores,
estos hallazgos podrían indicar que
las mujeres se autoexcluyen del mer-

cado de crédito en contextos de incer-

tidumbre, debido a una mayor aver-

sión al riesgo o porque, conscientes

de la existencia de sesgos de género,
anticipan rechazos a sus solicitudes o

condiciones de financiamiento menos

favorables", puntualiza.
En estesentido, hace énfasis en la im-

portancia de seguiradoptando políticas
públicas que reduzcan lasbrechasdegé-
nero en el mercado decrédito en México.

"Dadas las elevadas brechas de gé-
nero que existen en la actualidad, es

necesario que se continúen implemen-
tando políticas que se enfoquen de ma-

nera específica en reducir las brechas
de género en el mercado de crédito.
Estas políticas deben estar diseñadas

para identificaryeliminar las barreras

específicas que enfrentan las mujeres",
puntualiza.

El resultado
sobre la pro-
babilidad de

obtener refi

nanciamien
to confirma

que la situa-
ción credi-
ticia de las

mujeres em-

peora en pe-
riodos de in-
certidumbre
más que la
de los hom-
bres

Banxico

La propor-
cion de per-
sonas acre-

ditadas que
salieron del
mercado
de crédito

empresarial
durante la

pandemia del
Covid-19 fue
considerable-
mente mayor

para las muje-
res que para
los hombres.
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Difícil Hay evidencia de que las mujeres tienen

acceso
menos acceso al crédito, lo que sugie-
re que podrían enfrentar criterios más

exigentes para acceder a éste

Diferencias entre mujeres y hombres en

variables ligadas al crédito empresarial

CARACTERÍSTICA HOMBRES MUJERES

Empresas acreditadas (% sobre el total) 69.4 30.6

Saldo de crédito (% sobre el total) 76 24

Monto de crédito (millones de pesos) 1.111 0.882

Costos de financiamiento
7.6 8.2

(puntos porcentuales)

FUENTE: BANCO DE MÉXICO Y CNBV GRÁFICO EE

La tasa promedio de un crédito para mujeres es de 8.2%, contra 7.6% para los varones. FOTO ARCHIVO
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SANTO DOMINGO DIGITAL

Incapacidades, en web
La venta de documentación oficial

falsa por internet se ha extendido en

el país donde, de acuerdo con

estimaciones de la FGR, existen más

de 40 mil cuentas en redes sociales

que ofrecen de todo. Pág. 4

HASTA 40 MIL SITIOS VENDEN DOCUMENTOS FALSOS

Recetas y certificados
proliferan en internet

Ofrecen una

incapacidad del

IMSS por 200

pesos, cartas de

trabajo por 300

o certificados de

secundaria,
preparatoria o

títulos

universitarios

por hasta cuatro

mil pesos
ROXANA GONZÁLEZ

a venta de documentación ofi-

I cial apócrifa por internet se ha

extendido en el país donde, de

acuerdo con estimaciones de

la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR), existen más de 40 mil cuen-

tas en redes sociales en Facebook, Tik-

Tok e Instagram que ofrecen desde re-

cetas médicas y certificados de incapa-
cidad del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) por 200 pesos, hasta car-

tas de trabajo por 300 pesos o certifica-
dos escolares de secundaria, preparato-
ria e incluso títulos universitarios por
entre 250 y hasta cuatro mil pesos, de-

pendiendo de la profesión deseada.
"Te lo entrego en persona o si prefie-

res te lo mando por correo o WhatsApp
y tu lo imprimes, también te lo puedo
enviar por paquetería, es completa-
mente seguro, estamos en Ciudad Juá-

rez, pero entrego a toda la República",
afirma una VOZ masculina por teléfono.

El Sol de México contactó a Chucho,
como pide que se le llame, a través de

una página en Facebook en la que ofre-

ce sus servicios abiertamente para con-

seguir desde una receta médica del

IMSS, cartas de antecedentes penales,
hasta recibos de nómina y estados de
cuenta bancarios.

"Si te interesa me mandas Whats-

App y te mando ejemplos, ya tengo tres

años vendiendo, todo es por PDF, pri-
mero te mando un borrador para que lo

cheques y si estas conforme haces la

transferencia y te mando o te entrego el

documento final, todos salen a tu nom-

bre o al que necesites y con sellos ofi-

ciales", agrega.
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"Necesito un certificado de incapa-
cidad que me piden en mi trabajo, esos

¿cuántos cuestan?" -Se le preguntó-
"jhh Esos te cuestan 200 pesos", res-

pondió.
De acuerdo con el artículo 244, frac-

ciones III, IV y VII del Código Penal Fe-

deral (CPF), la falsificación de docu-

mentos se considera un delito cuando se

cause algún perjuicio a la persona, al

Estado o se intente obtener algún bene-

ficio. Tratándose de documentos priva-
dos, la pena puede llegar a ser de seis

meses a siete años y medio de prisión y
en el caso de documentos públicos va de

cuatro a 12 años y una multa de entre

200 a 360 días de salario mínimo.

En la mayoría de los casos, según la

FGR, los documentos apócrifos son

identificados durante algún trámite pú-
blico o ya sea por alguna denuncia, tras

lo que se trata de verificar la autentici-
dad de este.

"La tecnología alcanzó al delito",
afirma Armando González, abogado pe-
nalista. El experto explica que en el pa-
sado, plazas como la de Santo Domingo,
en el Centro Histórico de la Capital, era

el mercado más grande para la falsifica-
ción de documentos, pero ahora las re-

des sociales han hecho proliferar este

negocio ilícito.
"A partir de la pandemia por Co-

vid-19, el comercio electrónico se ha

convertido en una parte indispensable
del mercado minorista global, ahora

cualquier cosa se vende por internet. No

por nada estamos hablando de un nego-
cio que supera los cuatro mil millones
de dólares al año", añadió González.

Otros documentos que se ofrecen por
las redes sociales son recibos de luz, que

regularmente son utilizados como com-

probantes de domicilio en trámites o

para solicitar empleo, actas de naci-

miento y defunción, así como constan-

cias fiscales y claves CURP.

La población migrante que cruza

México para llegar a Estados Unidos es

uno de los objetivos de estos falsifica-
dores ya que les ofrecen comprobantes
de estudios que les ayudan a buscar

empleo o cédulas de identidad con los

que intentan pasar como mexicanos.

"Personas migrantes que NECESI-

TEN su certificado de primaria, secun-

daria o prepa solo para TRABAJAR in-

formación por mensaje privado", se lee

en otra cuenta de Instagram.

12
AÑOS DE cárcel es la pena por
falsificar documentos públicos y
multa de 360 días de salario

7.5
AÑOS DE prisión es la pena por
falsificar documentos privados, de

acuerdo al Código Penal

La falsificación
de documentos se

considera un delito

cuando se cause

algún perjuicio a la

persona, al Estado o

se intente obtener

algún beneficio



El Sol de México
Sección: Portada, República
2024-06-24 03:10:04 664 cm

2
Página: 1, 4 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ARCHIVO ADRIÁN VÁZQUEZ

0000

El comercio de documentos falso a través de internet se incrementó a partir de la pandemia
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SINCONCLUIR ElParque Ecológico Lago de Texcoco, quebeneficiará a por lo menos 12.5 millonesde habitantes, aún luce con espacios sin terminar, a pocos días de inaugurarse MÉXICOP.4

Faltan 6 días para abrir el

Parque Lago de Texcoco
Finalmente, elParque Ecológico
LagodeTexcoco concluirásusobras
de construcción elpróximo 30 de
junio, según se informó en días pa-
sados durante la conferenciaMaña-
neradel presidenteAndrés Manuel

LópezObrador.
La apertura delparque se ha pro-

metido yretrasado varias veces, la
últimael pasado30deabril.Aunque
cuentaconalgunos agua,
siendo elmayorel vaso egulador
NaborCarrillo, el lugaren general
dista de haber recuperado el anti-

guoLagode Texcoco.
El parque forma parte de los 18

proyectos hídricos prioritariosdel
país porparte de laComisión Na-
cional del Agua (Conagua)yelcual
tienecomoobjetivo lapreservación
de áreasnaturales.

Dicho proyecto plantea la recupe-

raciónhídrica; ecológicademásde
14milhectáreas, lascuales abarca
dichoterreno su declaracióncomo

Área Natural Protegida (ANP), lo
cualbeneficiaráamásde 12.5millo-
nesdehabitantesdelValle deMéxico.

Según el Gobierno de México se

realizarían trabajosde restauración
ambiental enfocados a la reserva

biocultural; conservaciónyman-

tenimientoen cuerpos de agua, la

recuperación de lagunasyhumeda-
les con acceso al público, así como

hidrológica de lazona.

Hasta laMañaneradel20dejunio,
las cifras revelaron una inversión
totalde5mil507millonesdepesos;

modelodelproyecto fuerealizado

porel arquitecto Iñaki Echeverría.
Por parte,seindicó unavance

físico del 88% en las obras del Par-

que Ecológico./ 24HORAS
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14mil
hectáreas
recuperadas

5mil500
millones
invertidos

12.5
millones
beneficiados

PROYECTO.ElParque EcológicoLago de Texcoco enlista unade las18obrasprioritarias de laConagua, conuna inversiónde

alrededorde5mil500millones de pesos.


